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En este sentido, se pone disponible la versión pública de lo solicitado y nos permitimos informar que se testaron 
los siguientes datos personales como son: CADENA ORIGINAL, RFC DE SERVIDOR PÚBLICO, NÚMERO DE SERIE 
Y CERTIFICADO, ya que su difusión puede afectar la esfera privada de las mismas atendiendo a los criterios de 
confidencialidad. Por lo que con fundamento en lo previsto por el artículo 115 párrafo primero y 120, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública (LGTAIP), donde refiere que se considera 
información confidencial. El artículo 115 párrafo primero La que contiene los datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable. 
 



 

En este sentido, se pone disponible la versión pública de lo solicitado y nos permitimos 
informar que se testaron los siguientes datos personales como son: NUMERO DE SERIE 
Y CERTIFICADO DE PERSONA MORAL, ya que su difusión puede afectar la esfera 
privada de las mismas atendiendo a los criterios de confidencialidad. Por lo que con 
fundamento en lo previsto por el artículo 115 párrafo cuarto, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información Pública (LGTAIP), donde refiere que se 
considera información confidencial. El artículo 115 párrafo cuarto La que contiene los 
datos personales concernientes a una persona moral identificada o identificable. 
 



 



 



 



 



 


